
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento 

              

             Auto interlocutorio- decreta cautela 

Ejecutivo 54001400300120080000600 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora decrétese el embargo y retención 

de los dineros en cuentas de ahorro o cuentas corrientes, que posea el demandado, Francisco José 

Neira Jauregui c.c. 13.257.452, en los siguientes establecimientos Bancarios: Banco Popular; 

Bancolombia, Banco de Occidente, Banco Av Villas, Davivienda s.a., Banco Agrario de Colombia, 

Bancoomeva s.a., Banco Colpatria s.a., Banco de Bogotá s.a., Banco Bbva s.a., Banco GNB Sudameris, 

Banco Scotiabank s.a. y  Banco Caja Social. 

 Comuníquesele desde nuestro correo institucional en virtud del art. 111 del C.G. del P. y art. 11 

del Decreto 806 de 2020 a los Gerentes de dichas entidades Bancarias la anterior medida para que los 

dineros retenidos por dicho concepto sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la 

sección de depósitos del Banco Agrario s.a. cuenta No. 540012041001 y a favor del proceso rad. No. 

54001400300120080000600. Limítese la medida cautelar hasta por la suma de $ 60’000.000,oo de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. Asimismo, 

adviértase que el incumplimiento a la presente orden se hará acreedor a las sanciones establecidas en 

el numeral 3º del artículo 44 de la norma antes citada.  Deberá tenerse en cuenta el límite de 

inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 y Carta Circular  vigente de la Superintendencia 

Financiera.  Actúa como demandante La Previsora Compañía de Seguros Nit. 860002400-2 

          Notifíquese y Cúmplase 
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